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GILBERTO SOVIA MONTALVO, 
SUPERISTANDENTR DE CORPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 

MS ADU-82>158 DR 1% DE IVLIO DE 1983. 

Ea ajexrcisia de las atribeciones que ls sonfiera la Ley: Y. 

COBBIDRRANDO : 

gus mediante eseritura pública de 16 den junio de 1982, 
celebrada nuta el Metasio Dúxino Prinero del Cantón gette, 
se ha constitaldo la compañía denominada “"SUNADAS $.A.”; 

QUE el señer dastor Fabiña Corral 3%, en su oslidad de 
accionista fundador de la com. añla, debidamente autorisado, 
ha conparosido a cauto Despacho, para solicitar la aprobación 
de la constitución de la conpalía "SUMAPAS 3.A.”, para enyo 
efecto ha presestado traes copias sortificatas de la oscríte- 
xa plbliss a que se refiera «el considerando anterior: 

QNR el Ministerio le Intustriss, Comercio e Istozración, 
aedianto Rasclación «* 173 de 13 de sarzo de 1978, he autori- 
zado al señor Salenba 0att Sranárawa, An nacienslidnd colonbía 
24, residente on sl Senador en forera legal, gara que iuvierta 
con el caríctor de inversión encional, en la coretitución, aumen 
tos de sapítal, conpre de acciones, participaciones o derechos 
de eompañlas constituidas o por vonstituirse en el Ecuador; y, 
noetiante Revolución u* 592 de 13 de sayo de 1982, sutoriza a la 
coxpañía “Iadastrizl DANEC £.A.* para cue ievierta la suma de - 
DIECISIETE MILLONES DE SUCRES (1/17* 990,000.00), .a sepería, - 

gue cerresponde al gpyerte de un insusbio, en la constitución, - 
de la cospañla "SUNAPAS S.A.”; 

que la escrítusa pública antes nencionada, quarda eonfoz- 
snidat con sel inforns y nenerando *"*% PIA-1AR-924-217, de 19 de ma 
yo de 1982, emitidas por el Bepartanento de Inspseación y análision 
de asta Suparintendantía. 

QU£ «l Bepartanesto Juridico de esta Entidad, rnediante ne- 
vorando !* pI-CA-A2-208 le 22 de junio de 14082, euito laforne fa 
vorabla para la constitución de la ceanpañíla denominada "SUNAPAL 
B.A.”; 

QUES el Banca de Los indes, ha certificado el depósito en - 
la aenenta de integración de capital; 

QUE para el oterganiento de la sseritura pública antes nen 
ajonada, se ha cuespildo con todos los requisitos aocorarios para 
su validar; 

HUSUELVE : 

ARTÍCULO PRIXERO.- APROBAR LA constitución de la compañía denoni
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nada "SUMAPAZ 5.A.”, son domicilio en la ciudad de quito y 
un capital social de DIECISIETE MILLONES VEINTE MIL SUCRES 

(s/ 17*020.000.00), dividido en diecisita mil veinte accio- 
nes ordinarias y noninativas de un mil sucres cada una, de - 
conformidad con los tárminos constantes de la escritura pú- 
blica de 16 de junio de 1282, celebrada ante el Notario Dá- 
cimo Prinero del Cantón Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Pri 
nero del Cantón Quíte, anote al margen de 

la matriz de la escritura pública de 16 de junio de 1982, o- 
torgadaeen esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la pre 

sente Resolución. XKl señor Motario sentará razón de esta ano 
tación margínal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al señor Registrador de la - 
Propiedad del Cantón Rumiñabui, inscriba 

la tranafarencia de dominio de un iguueble cuyos linderos y 
especificaciones constan de la escritura pública de 16 de ju 
nio de 1232, hace la Compañía Industrial "DANEC S.A.”, a favor 
de la Compañía “"SUMAPAZ S.A.". El señor Registradox sdntará 
razón de ista inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que, de conformidad con el artícu- 
lo 163 de la Ley de Compañias, se inscriba 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el libro corres 
pondiente, esta Resolución y la escritura pública de constítu 
ción de la compañía "SUHAPAZ S.A.”, colebrada el 16 de junio 
de 1982, ante el Notario Dáúcimo Primero del Cantón Quíto. Sen 
axchivará una copia de dicha escrítuxa y se devolverán las res 
tantes, ven la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINFTO.- DISPOMER que se publique, por una sola vas, 
en uno de los periódicos de mayor circula - 

ción en la ciudad de quito, un extracto de la escritura públi 
ca úe 16 de junio de 19682, con la razón de su aprobación; ex- 
tracto que será elaborado por esta Superintendencia y entrega 
do para su publicación, una vez presentada una copia de la es 
critura, con la razón del cumpliniento de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 

CUHPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaca en la Suporin 
tendencia úde Compañías, Quito, a  . 9 JUL 1082 
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